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DTRECCIÓN DE rRANSPORÍE TERRESTRE

Resolución Directoral
.rv"I 63 - 2O24-eRSIVI/DRTC-DTT.

Mogobamba, 12 de julio de 2O24

La solicitud de trámite con Exp. N" 015-2024447134, de
fecha 26 de junio de 2024, sobre Incremento de flota aehicttlar, presentada por W.E.
CASTILLA S.A.C; con RUC. N" 20604862311, con domicilio lega.l en el Jr. San Carlos
S/ N" Distrito de Mogobamba- So,n Martín, con Informe N"173-2O24-GRSM/ DRTC-
OZTCBM-USTT, de fecLn 10 de fulio de 2O24, Informe N.319-2024-GRSM/ DRTC-

oOZTCBM, de fecha 11 de julio de 2024, de la Ofcina Zonal de Transportes y
municaciones Bajo Mago - Tarapoto, de la Dirección Regional de Transporles A

unicaciones San Martin, V;

COIVSIDERáNDO-

Que, de conformidad con la Constitución política del Estado,
Leg de Refonna Constitucional del Capítulo XN del Tíhtlo M, sobre Descentralización Leg
N' 27680, l,ey Orgdnica de los Gobiemos Re gionales Leg N" 27867 A su modificatoría lpA
N' 27902, se les reconoce a los Gobiernos Re@onales, Autonomía política, Economír: A
Administración en ¿os asunlos de su competencia;

Que, mediante solicitudes de trAmite con Exp iV" 015_
2024447134, de fecha 26 de junio de 2024, presentada por W.E CáSTI¿¿O S.á.g
solicita Incremento d,e Flota vehlc'ulo; okrtando los vehícttlos de placa de Rodaje il"
ALV-594 g T6Y-754, Categoría M2;

§\

def:cha 1o de¡utio de 20rr,*i,;r?Íi'3!'3"1n"!.l"to3or"1ff:y!?::::,7,',iíl,ifff;
w.E cAsrILIo s.A.c, cuenta con autorización otorgado mediante Resolución Directáral
N"316-2023-GRSM/ DRTC-DTT, de fecha 19 de diciembre de 2023; para prestar el seruicio
de Transporle Terrestre Regular de Personas de Ambito Regional, ál amparo de los
dispuesto en el Reglamento Nacional de Administración de Transporte aprobado por
Decreto Supremo N"O17-20O9-MTC, recomendando que es procedente atendei lo
solicitado;

Que, mediante Informe N " 3 1 9 _ 2 O 2 4 _ GR S M / DR TC _OZTC B M
de fecha 11 de julio de 2O24, el Jefe de la Ofcina Zonal Bajo Mago d.e ta DRTC-SM,
recomienda al Director de Transporte TeÍestre de la DRTC-sM, réalizar las acciones
necesarias para concluir con el procedimiento administratiuo, expidierdo el Acto
Resolutiuo como procedente, lo solicitado por W.E CASTILLA S.A.C.

Que, el numeral 64.2 del artíaio 64", del Reglamento
Nacional de Administración de Transporte aprobad.o por D.s. N" 017-2oog-MTC, éstabteceque luego de obtenida la autorización, er transportista podra solicitar nueuas
habilitaciones uehiculares por Incremento o Sustituciói de uehículos;

DInECCIóN NEGIONAL DE TRA,NSPORTES
Y COMI,NICACIONES - SM

Que, el artículo 65" del Reglamento Nacional de
Administración de Transporte aprobado por D.S. N" O|Z_2OO7_MTC; establece los
requisitos para nueuas habilitaciones uehiculares para el seruicio d.e Trantsporte Terrestre
Regular de Personas de Ambito Regional, sotícita¿as con posteioríd.ad ar oiorgamienti d_L
la autorización para prestar el seruicio de transporte.
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ResoIucton Directoral
¡I'I63 - 2O24-GRSM/DR11C-DTT.

Mogobamba, 12 de julio de 2O24

Por tales consideraciones, g en uso de las facultades g
atribuciones conferidas por el Director Regional d.e Transportes y Comunicaciones de San
Martín, mediante Resolución Directoral Regional N' 170-2O23-GRSM/ DRTC, en la que

esigna en el cargo de Director de Transporte Terrestre de la Dirección Re@onal de
nsportes g Comunicaciones San Martin, con todas las funciones A prerrogatiuas

ntes preuistas en el Reglamento de Organizacíón y Funciones, modificodo mediante
anza Regional N" 019-2O22-GRSM/ CR, A contando con las uisaciones de la lJnidad

Seruicio de Transporte Terestre y la Oficína Z,onal Transportes g Comunicaciones Bajo

a
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ago de la Dirección de Transportes g Comunicaciones de San Martin;

SE RESL¿E¿YE.'

ARTICULO PRIMERO, AUTORIZAR LA HABILITACION
VEHICULAR; por Incremento de Flota Vehicular para prestar el Seruicio de transporte
Regular de Personas de Ambito Regional, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento
Nacional de Administración de Transporle, aprobado por Decreto Supremo N"017-2O09-
MTC, de los Vehículos de Placas de Rodaje ¡{" ALV-594 g T6Y-754, Categoría M2,
disponiéndose su inscripción en la Parlida Regtstral del transportísta autorizado, a
nombre de la W.E CASTILLO S.A.C., expidiéndose el certif.cado de Habilitación
Vehicular que coresponda, por la.s razones expuestas en la parte consideratiua de la
presente Resolución.

ARTICULO SEGU/VDO. - EIrcáRGAR a lo Uttidad de
Seruic¡os de Transporte Terrestre de la Dirección de Transporie Terrestre de la Oficina
Zonal de Transporte g Comunicaciones Bajo Mago - Tarapoto la ejecución y cumplimiento
de la presente resolución.

ARTICUW TERC.ERO.- PITBIJCAR la presente
Resolución en la pdgina web de Dírección Regional de TransporTe g
Comunicaciones San Martín, a más tardar a los tres (3) días hdbiles posterior a
la fecha de su emisión, debiendo mantenerse publicado por un periodo de treinta
(3O) días hdbiles.

ARTICULO CUARTO. NOTIFICAR a W. E CASTILLO
S.A.C, con copia de la presente Resolución.

REGIS?RESE, COMUMQT]ESE Y ARCHIVESE.
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